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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las toyss, órdenes y annnci<>3 qa« bayae de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
•1 Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
tirán á los Bdttores de los mencionados periódicos. 

[Real orden de 6 de abril de i &39J. 

SE P U B L I C A TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGO* 

PRECIO DK SUSCRICIO*.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella i4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y \*A 
por un año.—Se admiten su sermones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59 , bajo —Fuera de esta capital, directa 
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelte J reales. 

ADVERTENCIA EDITORiALi 
11 í*. ~ 

Las disposiciones de las Aotoridade», evento l i t 
que sean & instancia i e parte r.o ponre, se in^rtart;* 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio conceh. 
niente a) servicio nacional, que dimane de laf . 
mismas ;p*»ro los de interés oarticular paparan nn 
rea.1 por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL COtNSEJO DE M i 
NISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D. Ó.) y su au
gusta real familia, coolioúan eu esla 
«orlo sin novedad en su importante salud. 

REALES DECRETOS. 

En el espediente en que el Gobernador 
de la provincia de lluelva ha negado al 
Juez de primara instancia de Aracena la 
autorización para procesar á don José 
María del Castillo. Alcalde de Fuéntehe-
ridos, por supuesto abuso de autoridad. 

Resulla: 
Que elA'calledeFucntel ieridos,man• 

dó á don José Tinoco, vecino del pueblo, 
que retirase una porción de tierra que 
tenia destinada á la fabricación de una 
casa-parador por los perjuicios que oca
sionaba á una Tuente pública que se ha
llaba á sus inmediaciones: 

Que el expresado vecino no quiso cum
plir el mand lo, alegando el pretesto de 
estar depositada la tierra en terreno e s -
traflo á la jurisdicción de Fuenteberidos, 
por cuya razón el Alcalde le mulló en 
100 rs.. y mando retirar dicha tierra ¿ 
espensas del desobediente, desatendien
do las reclamaciones del Alcalde de Cas
talio, que pedia la suspensión de lodo 
procedimiento por pretender que corres
pondía á su término jurisdiccional el s i 
tio doude se hallaba !a tierra. 

Que las medidas del Alcalde de Fuen-
teheridos fueron antes de su ejecución 
aprobadas por el Gobernador d M la pro
vincia, con cuya autoridad las consultó 
en lo referente al término jurisdiccional 
del pueblo, fundándose en que la mate
ria y objeto del asunto eran esencialmen
te administrativos: 

Que el vecino espresado don José Ti 
noco presentó p- co después un escrito al 
Juzgado de Ai a c e ñ a eu queja cootra las 
providencias, del Alcalde de Fuenteberi
dos, tratando de demostrar que habia 
abusado de su autoridad, irrogándola 
graves perjuicios; y en su virtud se ins
truyeron las oportunas diligencias, en 

comprobación de los estrenaos denun
ciados: 

Que el resultado fué solicitar el Juez, 
á instancia del Promotor fiscal, la auto
rización previa parap ocesaral enuncia
do Alcalde por los supuestos delitos de 
abuso de autoridad, á pesar de reconocer 
su competencia eo el asunto á qne se 
contrae el procedimiento; y el Goberna
dor, de acuerdo con el Consejo provincial 
negó dicho requisito, en atención, entre 
otras varias razones atendibles, á que 
estando dentro de la esfera administrati
va las medidas adoptadas por el Alcalde 
y habiendo sido previamente aprobadas 
por su superior gerárquico no puede le
galmente, exigírsele responsabilidad,-por 
ellas: 

Visto el núm. 7.° del art. 83 de la ley 
vigente para el gobierno y administra
ción de las provincias, en virtud del CU«J1 
los Consejos provinciales oirán y fallaráo 
cuando pasen áser contenciosas las cues
tiones relativas al deslinde de los térmi
nos correspondientes á pueblos y Ayun
tamientos, cuando etlas cuestiones pro
cedan de una disposición administrativa: 

Considerando que la aprobación que 
el Gobernador de la provincia dio á las 
disposiciones adoptadas por el A ¡cal.le 
de la villa de Fuenielieridus dentro del 
círculo de sus atribuciones gubernativas 
destruye en efecto, como espresa en su 
informe el Consejo provincial, te respon
sabilidad que qudiera caberle por tales 
hechos; puesto que está fuera de duda, 
y asi lo reconoce el mismo Juzgado, que 
la materia de este espediente era de in.it. le 
administrativa sin carácter a'guno judi
cial, y sujeta por tanto al conocimiento 
de la autoridad gubernativa. 

Considerando que, aun admitido el su 
puesta deque el Alcalde espresado, hu
biera podido abusar por las formas de ia 
ejecución de sus^providencias, es también 
obvio y legal que solo a¿su superior j e 
rárquico incumbe aprobar ó desaprobar 
aquellas, quedándole el medio de remitir 
e) tanto de culpa al Juzgado, si resulta
ra que el Alcalde se hubiese eslralimila-
do del término de su jurisdicción. 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador. 

-

Dado en Palacio á veinte de enero de 
mil ochocientos sesenta y seis .—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopol
do ü'Donnell. 

V.n el espediente en que el Goberna-
¡ ilor de la provincia d i Toledo ha negado 
! al Juez de primera instancia de lllescas 

la autorización solicitada para procesar 
' á don Felipe Redondo, Teniente Alcalde 
I del pueblo de Coneja, por lesiones, re

sulta: 
Que el 19 de setiembre próximo pasa

do y hora del anochecer, estando el Te
niente Alcalde don Felipe Redondo en la 
puerta de la casa del Sindico del Ayunta-
mien o en compañía deolros vecinos, lle
garon : la reunión dos sugetos llamados 
Genaro González y Brígido Hernández y 
el primero de estos principió á insultar al 
grupo de vecinos porque no le daban ra
zón de la persona ó personas que la no
che anterior habían ofendido a su madre: 

Que á los insultos salió el Teniente 
Alca'de é invocando su Autoridad Intimó 
al Genaro que se retirase ó cesase de 
denostar á la concurrencia, pues no tenia 
motivo para ofenderlos, mas el antedicho, 
nq solo no obedeció, sino sacando una 
na\aja pretendió hacer armas* contra su 
interlocutor,, auxiliado por su acompa
ñante, que también desenvainó un es 
loque: 

Que entonces el Teniente y los demás 
que estaban reunidos intentaron defen
derse contra la agresión cada vez mas 
pronunciada de los dos sugetos espresa-
dos; y en ia lucha personal qne se enta
bló entre el Teniente Alcalde y Genaro 
González después de despreciadas por 
este todas las iotimacionesde aquel, que
dó .igeramenle herido de un palo en la 
cabeza el Genaro, no sin que su conten
diente sacase la chaqueta desgarrada de 
un navajazo que no le llegó á herir: 

Que instruidas diligencias criminales 
ppr estos hechos, consta en el espediente 
que el Teniente Alcalde ejercía la noche 
de la cuestión funciones administrativas, 
pues por especial encargo del Alcalde 

vigilaba las calles del pueblo para con
servar el orden alterado el dia anterior 

•por causas locales; y en tal concepto, af 
terminar el sumario, el Juez, de confor
midad con lo espuesló por el Promotor 
fiscal, solicitó la previa autorización pa
ra procesar al funcionaro p'iblico, por 
creerle autor de las lesiones causadas al 
Genaro González: 

I V último, que el Gobernador so la 
negó, de acuerdo con el Consejo pro\in-
cial, fundándose en la completa irrespon-
snbilidad del Teniente Alcalde, que á su 
juicio obró en defensa de la persona y 
del principio de Autoridad menospre
ciada: 

Visto el art. 53 t!el reglamento provi
sional para la administración <l t justicia 
de 26 de setiembre de 1853, según e[ 
cual los Alcaldes Y los Tenientes de Al
calde, en el caso de cometerse en los 
pueblos algún delito, podrán y deberán 
proceder de oficio ó á instancia de pai te 
a formar las primeras diligencias del su
mario y á arrestar á los reos, siempre 
que constare que lo son, ó que haya ra
cional fundamento suficiente para consi
derarlos, ó presumirlos lates: 

Considerando que si bien por lo ac
tuado en este espediente parece justifi
carse plenamente la c o a tu.-ia delTeuien-
te Alcalde ¿le Cobeja, en el caso presento 
debe atenderse y estarse á lo termlnan-

( lemente dispuesto en el'articulo a n -
j les citado del reglamento provisional, 

que comete a los Alcaldes y Tenientes 
de Alcalde el deber de prevenir las "pri
meras diligencias en los juicios cri
minales: 

Considerando que en tal concepto el 
espresado Tenienlo Alcalde de Cotíeja 
pudo desde luego y por su propia A.itor 
ridad instruir el correspondien e su ua
n á contra el agresor; por cu-, a i M . o n su 
conducta debo ser apreciada iibremento 
por el Juzgado respectivo: 

.Conforman lome cen lo informado por 
'a Sección do listado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, 

Vengo en declarar innecesaria la auto
rización de que se trata. 

Dado en Palacio á veinte de enero do 
mil ochocientos sesenta y seis.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi-

•id'i'nr.blliii >j;l i r r , \ ho Gbfilotaj& 
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dente del Consejo de Ministros. Leopol
do O'Donnell: 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Dirección general del Registrt» de la Propiedad. 
Sección 4 . a 

limo. Sr.: He dado cuenta á la Rei-
na (O D. G.) del espediente instruido en 
virtud de consulta relativa á si los Nota
rios, por el mero hecho de haber auto
rizado un instrumento, tienen derecho 
para pedir la inscripción del mismo, y. 
promover á este fin el espediente guber
nativo prescripto por Real orden de 17 
de marzo de 1864, cuando aquella haya 
sido suspendida ó denegada: en su vista, 
S. M. se ha servido declarar: 

l . ° Que el espediente gubernativo 
que permite la Real orden de 17 de mar
zo de 1864 solo tienen derecho á promo
verlo para pedir la inscripción los inte
resados en esta ó sus representantes le
g í t i m o s ; pero no los Notarios que hayan 
autorizado los instrumentos por este me
ro y esclusivo hecho. 

2 . ' Que cuando acudan los interesa
dos por haberse suspendido la inscrip
ción por defectos en la manera de ha
berse entendido ó redactado el documen
to sujeto á registro, deberá oírse nece-
sarimenle, además del Registrador, al 
Notario autorizante. 

3.* Que sin perjuicio é independien
temente de que los interesados pidan, 
si quieren, la inscripción, acomodándose 
á la indicada Real orden, los Notarios, 
en casos de suspensión ó designación de 
la inscripción por defectos en el ins
trumento, pueden, sujetándose á los trá
mites <!e la misma Real orden, promover 
el opo tuno espediente gubernativo, no 
para pedir la inscripción, sino para soli
citar que se declare que el documento se 
halla eslendido con arreglo á las forma
lidades y prescripciones legales. 

Y 4.° Que declarándose en definitiva 
que el instrumento se halla bien est^ndi-
do, se declarará asimismo que es inscri
bible, con lo cual el interesado, sin nece-. 
sidad de promover nuevo espediente, po
drá obtener en su caso la inscripción. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos anos. Madrid 
6 de enero de 1 8 6 6 . - Calderón y Collan-
tes. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

ú objetos de comercio, limitándolo á los 
baúles, arquillas ó cajones, sacos de no
che, sombrereras ó cosas análogas: 

J a i 

Visto lo informado por In Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
lisiado, y de acuerdo con e l la , la Rei
na (Q. D. G.) se ha servido resolver: 

1 Q u e la franquicia declarada por 
la mencionada 5.* disposición general 
comprende los cabos, bultos y objetos de 
cualquier clase, sean ó no mercancías, 
que presenten los viajeros como su equi
paje, bien sea que estén contenidos en. 
baúles, cofres, maletas, sombrereras, 
sacos de noche, alforjas, saquillos co
munes, almohadas, pañuelos, o bien que 
vayan á la vista y en cualquier otra 
forma. 

2.° Que las Compañías que hayan 
comunicado á sus subalternos y depen 
dientes instrucciones que no estén en ar
monía con la anterior declaración, deben 
revocarlas inmediatamente, dando las 
con>¡guientes al cumplimiento del pre
sente mandato, bajo las penas que seña
la el arl. 12 de la ley de 14 de noviem
bre de 1855.» 

Y he dispuesto su inserción en el Bo

letín Oficial de esta provincia para có- *, 
no •.-.'miento del público. 

Madrid 21 de febrero de 1866. 
Bt Gobernador, 

Duque do Sesto . 

C O N S E J O PROVINCIAL DE MADRID. 

Los Alcaldes de los pueblos que á 
continuación se espresan', y que á pesar 
del aviso que se les dio por medio del 
üolelin núm. 504 en 14 de diciembre 
del ano 186't, no han satisfecho las can
tidades que les corresponde pagar por 
razón de estancias de hospital, pluses, 
raciones de pan y demás gastos ocasio
nados por los quintos de los reemplazos 
queso mencionan, lo verificarán en ta 
Depositaría de este Gobierno en el pre
ciso término de tercero dia, á contar 
desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín, apercibidos de que en el e s o 
contrario el Consejo acordará lo que crea 
mas oportuno. 

1860. R»- cents. 

Algete 46 
Boalo 44 .10 
Daganzo 27 .30 
El Molar 57 ,25 
Go'apagar 42 ,85 
Gargantilla 46, : O 
Piuiltadel Valle 45 ,85 

— im^ - T ^ « 
Aranjuez 38 ,62 
Barajas 38 .90 
Brea 58,18 
Ge la fe 40 ,42 
Griñón. 52 ,54 
Pinilla del Valle 18,66 
Robregordo 16,36 

1862. 
Aranjuez 47,27 
Barajas.'. . . . . • 55,01 
Campo-Real: . . . .N . 50 ,46 
El Molar 52.21 
Fuentiduefla de T a j o . . . . 48 ,19 
Gargantilla; . . . . . 61,51 
La Alameda 14,01 
San Martin de la Vega. • . 30,11 
Torres 16.81 
Villamantilla 27 ,31 

1863. 
Aranjuez 11,81 
Cadalso 58 ,40 
Ciempozuelos. ' 26 ,55 
Estremera 21 ,30 
Getafe 27 ,60 
Robledillo do la Jara. . . . 13,60 
Sanlorcaz. . . . . . . 17 ,45 
Vülarejo de Salvaoés. . . 14 ,65 
Villaviciosa de Odón. . - . . 27 ,00 
Valdemanco 45 ,80 

1864. 
Cenicientos 6,47 
Lozo vuela 20,64 

Madrid 21 de febrero de 1866.—El 
Presidente, Blas Diaz de Mendivil. 

D I P U T A C I Ó N Y C O N S E J O P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

FONDOS PROVINCIALES.—MES DE FEBRERO DE 18(36.—VALORES DEL PRESUPUESTO DE 1 8 6 5 L 6 6 . 

Presupuesto del mes de febrero, formado en cumplimiento á lo prevenido en el artículo 5 6 de la Ley de presupuestos y 
contabilidad provincial de 1 4 de octubre de 1 8 0 5 , para la distribución de fondos de dicho mes, según por capítulos y 
artículos e espresa. 

Capilulos. 

Administración provincial. 

Instrucción pública. 

Beneficencia. 

GOBIERNO DÉLA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Fomento.—Negociado i.*—Nú
mero 499 . 

El limo, señor Director general de 
Obras públicas me comunica la Real or
den seguiente de fecha de 20 de enero 
último: 

«Vista la consulta hecha por algunos 
Inspectores administrativos sobre lo que 
debe entenderse por equipaje para los 
efectos de la 5 / de las disposiciones ge
nerales para la percepción de los dere
chos de tarifa, aprobadas por Real de
creto de 15 de febrero de 1856, y del 
403 del Reglamento de 8 de julio de 
1859, puesto que ciertas Compañías de 
ferro carriles han escluido del beueGcio 
declarado en la primera las mercancías 

Obras públicas. 

Corrección pública. 

Artículos. 

"i « 
>«p 

Montes. . . 
Otros gastos. 

Gastos voluntarios. 

9 
10 

imprevistos. 
Resultas.. 

1 
2 
3 
4 
M 
O 
6 
1 
2 
5 
4 
5 
6 
1 
» 
2 
» 
3 
» 
4 

1 
2 
3 
1 
2 

único. 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
1 
2 
3 
4 
» 
i» 

JDiputacion y Consejo de provincia. . 
ecciones • 

Comisiones especiales 
Administración de lincas. . . . . 
Contribuciones 
Censos y pensiones 
Instituto de segunda enseñanza. . 
Instrucción primaria. . . . . . 
Bibliotecas 
Escuelas especiales 
Museos • • 
Sociedades económicas. . . . 
Hospital general 
San Juan de Dios 
Hospicio. 
Colegio de Desamparados. . . 
Inclusa y Colego de la Paz. . . 
Casa de Maternidad 
Secretaría y fondos generales. . 
Movimiento de fondos por cumia 

«ioii.il presupuestado 
Conservación 
Reparación 
Empréstito 

¡Cárceles 
[Kslablecimienloscorreccionales. . . 
Montes 
Médicos de baños 
Uofetin Oficial. 
Bagajes. . . 
(Juinlas • 
Intereses y amortización de acciones. 
Suscricioues 
Calamidades públicas 
Carreteras. * 
Edilicios para usos provinciales. . . 
Fomento de agricultura 
Donativos y otros gastos. 
Imprevistos 
Resullas 

Valores de 4865 á 66 . 

Escudos. Milésimas. 

del 

2778 554 
n 
175 

1024 994 

1184 535 

» 
• 

28.114 550 
6000 075 

15.7»5 1)07 
2177 544 

12.786 252 
1992 090 

896 900 

Total. 

14.000 
» 
» 

» 
» 
» 
• 
» 

400 
6000 

» 
» 

25 .000 

300 

2550 

118 975 688 

Sesión de 5 de enero de 1866.—La Diputación aprobó la aoterior distribución.—Madrid 20 de febrero de 1866 .— 
El Duque de SeslO. -mmUm^íhmmmaám^ 
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SESTA SECCIÓN. 
• ! 
pIRECCION GENERAL DE ADSHMSTItACION MI

LITAR. 

Por el preséntese convoca á pública 
tformal licitación para adquirir 10.000 
jergones construidos con destino al ser
vicio de utensilios del ejército, cuyo acto 
tendrá lugar el día 10 de marzo, á la 
u o a de su farde, on los estrados de esta 
Dirección general y en los de las inten
dencias de los distritos q<á Cataluña, Ga
licia, Aragón, Granada y Castilla la Vie
ja, con arreglo al pliego de condiciones 
inserto á continuación. 

Madrid 10 do febrero de 1836.—El 
Intendente de ejército, Secretario, José 
Mari i de Matízanos. 

Intervención general militar.—Pliego de con
diciones hijo las cuales so saca á pública su
basta ¡a construcción de 40 .000 jergones con 
deslino ai servicio de utensilios. 

1 .* La subasta tendrá lugar el 10 de 
marzo, á la una de la tarde, y será s i 
multanea en la Dirección general de Ad
ministración militar, sita en esta corte, 
ca'l i de A'calá, núm. 49, y en las Inten
dencias militares de los distritos de Ca
taluña, Galicia. Aragón, Granada y Cas
tilla la Vi« ja, únicaseu que se verificará 
remale. 

2 / Los 10.000 jergones que son ob
jeto de esta subasta han de ser de tela 
listada, en un lodo igual en calilla i y 
tejido alas muestras qus se hallan de 
manifiesto en la Dirección general de 
Administración militar y en las Inten
dencias de las distritos antes citadas, y 
hade t o r por centímetro cuadrado iO 
hilos en Ja trama y 12 en el urdimbre. 

3 / Las dimensiones de cada jergón 
serán las siguientes: 

Largo 2,15 metros, ancho 0 ,82 . 
Los jergones han de estar construidos 

de manera que sus costuras caigan en el 
centro de él , teniendo en ellas una aber
tura de 80 c e mi m u i r o s de larga, equi
distante de los eslremos. 

4.* Los dobladillos y costuras han 
de es'ar bien hechos ñ juicio de la Junta 
receptora, y tanto este estremo como las 
dimensiones, calida! de la tela y núme
ro de hilos que contenga por cenlimelro 
cuadrado, serán el objeto principal de su 
examen para In recepción. 

5 . A La entrega de los 10.000 jergo
nes ten Irá lu^'ar en los almacenes de la 
Administración de utensilios de esta cor
le, y en tres plazos: el primero, en nú
mero de 4000 á los sesenta dias de co
municada al rematante la aprobación de 
la subasta; el seguhdo, en número de 
3000 á los treinta dias de verificada la 
primera entrega, y el tercero en número 
de 3000 también, á los treinta días de 
verificada la segunda entrega. 

6 / La Dirección general de Admi
nistración militar se reserva el derecho 
dedesiguar las personas que h*n do 
componer la Junta receptora, á la cual 
concurrirá un üefo militar, como está 
prevenido. Las dudas que ocurran en la 
recepción se resolveráo por peritos c o 
mo previene la instrucción de 3 de junio 
de 1832 . 

1.* Si al espirar el tercer plazo de 
quo habla la condición 5.* no pudiese el 

obligado, por causas justificadas* verifi
car el completo de entrega do su c o m 

p r o m i s o , tendrá el de treinta dias mas 
para verificarlo; mas si pasado este úl
timo término no cumpliere, la Adminis
tración militar procederá de la manera 
que crea mas conveniente á la construc
ción de los jergones ,ue fallasen á coste 
y costas del rematante, á cuyo fio debe 
suplir satisfactoriamente y asegurar la 
garantía que se exige en la condición 10, 
si. se hallare eu el casa que marca e i 
punió 5.°, arl. 13 de la, ley do Conlabi-
liJa 1 de 20 de feb.ero de 1350. 

8 / El pago sa verificará sobre cual
quiera de las capitales de los 12 distritos 
militares de la V •ninsala quo mas con
venga al obligado, y dentro de los 50 
dias siguientes á la fecha en que pré
senle los certificados de la buena en
trega. 

9 . a El precio límite de cada un jer
gón es el de 2 escudos. 

Las proposiciones que escedan del pre
cio limite no son admisibles. Tampoco 
serán admit ías las que no se obliguen 
por el total de los 10.000 jergones que 
se subastan, ni las que no estén eslen-
didas conforme al mo lelo adjunto. 

10 . Las proposiciones ban do pre
sentarse en pliegos cerrrados y una hora 
ai l o s de constituirse les Tribunales de 
subasta: una vez constituidos, no será 
admitida ninguna. 

Para validez de las proposiciones han 
de presentarse acompañadas de la caria 
de pago queacredile haber entregado en 
la Caja de Depósitos ó en las sucursales 
de provincias la cantidad equivalente al 
3 por 100 del valor que represente la 
proposición, cuyos documentos se de
volverán en el acto á los autores de las 
ofertas que sean desechadas. El autor 
de la proposición admitida aumentará el 
depósito hasta el 10 por 100 del valor 
de la obligación que es lo que se exige 
como fianza para seguridad del contrato, 
según previene la condición 7 . a 

11. Si al abrir los pliegos resultasen 
dos ó mas proposiciones iguales, conten
derán entre si sus autores ó representan
tes legales, permaneciendo abierta la 
licitación ínterin so ofrezcan ce mo
mias, adjudicándose el remate á favor 
di I que h ga la oferta mas económica; 
puro en caso de empate se decidirá por 
la suerte. 

Si ile las proposiciones admitidas por 
los Tribunales de subasta de los distritos 
resultasen algunas iguales, se convoca
rá en esta corle a sus autores ó repre
sentantes para la competencia, y la ad
judicación definitiva del remale sera de 
la manera aules indicada. 

12. Son de cuenta del rematante los 
gastos de asistencias de Escribano, e s 
crituras, copias y demás documentos pú
blicos que sea preciso otorgar para la 
debida formalidad del contrato. 

13. En lodo cuanto no esté previsto 
en las condicionas anteriores, se e n t i e n 

de que el rematante se obliga y queda 
sujeto á lo prevenido en el pliego gene
ral de condiciones de 8 de agosto de 1850, 
Real decreto de 27 de febrero é instruc
ción de 3 de junio de 1832 y demás dis-
posxiones vigentes sobre contratación. 

14. El remale no es válido hasta que 

no recaiga la competente superior apro
bación. 

Madrid 31 de enero de 1866.—Miguel 
Coll.—Es copia.—Manzanos. 

Modelo d-: proposición. 

Don N. N., vecino de . . . y residente 
en . . . , calle d e . . . , núm.. . , enterado 
del pliego de condiciones publica Joco la 
Gaceta de Madrid del dia. . . , ó en el 
Bulelin Oficiala tal provincia <,lel dia. . . , 
para la construcción de 10.000 jergones, 
lia hiendo examinado además la muestra 
que eslá de manifiesto en la Dirección 
general de Administración miülar (ó en 
la intendencia militar de . . . ) , se com
promete á construir los espresados 10.000 
jergones, con entera sujeción al pliego 
de condiciones y muestra antes citados 
al precio de . . . escudos y... milési
mas cada un jergón. Y en seguridad do 
esta proposición, acompaña carta de p a 
go de cscu los, que es el o por 100 
del valor que représenla. 

(Fecha y firma.) 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Torrelaguna. 

Aprobado por S. M. el espediente 
instruido sobre necesidad de obras ex
traordinarias en el templo parroquial de 
Lozoyuela, cuyo presupuesto asciende a 
5UO escudos y 82 i milésimas (5V.403 
reales 24 cents ) , esta Junta ha señala
do para el remate público en las mis
mas el dia 28 del presente mesa ta hora 
de las once de la mañana, celebrándose 
en esta ciudad ante una comisión de la 
Junta (en el local de su secretaria piso 
b a j o , palio segundo del palacio arzobis
pal) y simultáneamente en Torrelaguna 
ante el señor J u z de primera instancia 
bajo los pliegos de condiciones que con 
el presupuesto detallado de dichas obras 
eslarán de manifiesto en los puntos in
sinuados. 

Se advierte que la subasla se hará 
por pliegos cerrados que contengan las 
proposiciones ajustadas al modelo que 
se pone á continuación, y que ha de 
acompañar á cada pliego el documento 
que acredite el depósito de 5 4 3 escudos 
en la Caja general ó en sus sucursales 
en las proviucias, el cual será devuelto 
en el acto á los lidiadores en quienes 
no fincare el remate. Toledo 9 de febre
ro de 1866.—El Presidente, Celestino 
de Mier.—El Vocal Secrolario, Antonio 
Ti b u r d o Acevedo. 

Modelo de proposición. 
Yo D. N. N vecino de que vi

ve calle de núm piso infor
mado del plan y pliegos de condiciones 
facultativas y económicas para la repa
ración del templo parroquial de L o z o 
y u e l a , me comprometo á realizarla por 
la cantidad de (espresándola por le 
tra) sujetándome absolutamente á dicho 
plan y pliegos de condiciones que se me 
ban manifestado. 

(Fecha y firma del interesado ) 
Torrelaguna 19de febrero de 1 8 6 6 . — 

El. Escribano de la subasla, Félix Sanz 
y Parra.—V.° B °—El Regente de l a 
jurisdicción, Juan Antonio Gasea. 

Juzgado de primen» instancia del partido de CoH 
menar Viejo. 

Den Benigno Alvarez, Juez de primera 
instancia de esta villa y su par.tiJo. n « 
Por e' présenle se encarga á las Auto-

dardes del reino practiquen las mas 
activas y eficaces diligencias para 1% 
busca y captura de Gregorio Gallego Me
rmen), de estado viudo, jornalero, na
tural de Vülanueva de Gómez en la pro
vincia de Avila, de 42 aftosde edad, e s 
tatura regular; peto y ojos castaño, barba 
poblada, nariz y cari regular, color mo
reno, pecoso de viruelas, y en el caso da 
ser h a b i d o lo remitirán á mi disposición 
con las seguridades convenientes, pues 
asi lo he acordado en la causa quecontra 
el mismo estoy instruyendo por sospe
chas de burlo. 

Dado en Colmenar Viejo á 15 de fe» 
brero de 1866.— Bmigno Alvarez.—Por 
su mandado, Valentín Ugaldc. 

(»71.—N. l .° ) 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Chinchón. 

Por el presente se llama á Manuel Te
ruel, vecino de esta villa, paraque com
parezca en este Juzgado en el término do 
ocho dias, á fin de quo tenga efecto la 
sentencia ejecutoria recaída contra e 
mismo, en causa que se le haseguidopor 
hurto; en U inteligencia que si no lo ve 
rifica, le parará el perjuicio que haya l u 
gar. 

Chinchón áo de febrero de 1866.—» 
Tomás Miguel Llore'. - Fernando Fernan-
d c z . - ( 1 7 3 . — N . l . ° ) 

Juzgado de primen instancia del partido da 
Gctdfc. 

Don Nicolás Casi 1 ejo Uivarola. Juez de 
• primera instancia del parlido de Ge-

la fe. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á don Antonio Romero Eslobanet, por 
término do diez dias, á contar desde la 
publicación de este edi-.lo en los periódi
cos oficiales, á fin de que dentro del re
ferido término se presentí-ene>te Juzgado 
á satisfacer el importe de las costas en 
que ha sido condenado por la superiori
dad en causa seguida contra el mismo 
por lesiones; apercibido que de no verifi
carlo se procederá á lo que corresponda 
y le parará el perjuicio quo haya lugar. 

Gelafe 17 de febrero de I8G6.—Nico
lás Castillejo.—Por mandado de S. S.» 
Enrique Sánchez.—(176.—N. l .° ) 

Juzgado do primera instancia del distrito de la 
Universidad. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito da 
la Universidad, refrendada del que sus 
c r í b e l e convoca á junta general de acree
dores pare, el día 5 de marzo próximo, a 
la una de su tarde, á lodos los acreedo
res del concursado don Pedro Villar y 
Bayllé, de esle domicilio, para proceder 
al nombramienlo de Sindico, cuyo acto 
tendrá tugar en la audiencia del referido 
Juzgado, s i t a en el piso bajo de la ter
ritorial, fronte á Santa Cruz. 

Madrid 12 de febrero de 18 6.—El Es
cribano. José Juan Clemente. 

( 1 7 3 . - N . 1 . 0 ) 



AYUNTAMIENTOS. 

' Alcaldía constitucional de Alcaráz. 

Don Francisco de Paula Baillo y Justi-
niano, Alcalde Presidente del muy 
ilustre Ayuntamiento de esta muy no
ble y muy leal ciudad de Alcaráz. 
Hago saber: Que con aprobación del 

teflur Gobernador de esla provincia se 
subastan las obras de reparación de la 
cañei í;i do agua dulce de esta ciudad 
con tubería de hierro, bajo la cantidad 
presupuestada de i0 .755 escudos y 60 
milésimas, y 847 escudos y GO milési
mas para imprevistos, cuyo primer re
mate tendrá jugaren estas salas capitu
lares el domingo 18 de marzo próximo, 
de diez á doce de la mañana, antela cor
poración, y t»l segundo para la mejora 
del i O por 100 el siguiente 25 , bajo el 
pliego de condiciones formado por el ar
quitecto provincial y el municipio, que 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
del mismo. 

Lo que se anuncia por medio del pre
sente para conocimiento de las personas 
que quieran interesarse en dicha su
basta. 

Alcaráz 18 de febrero de 1866 .— 
Francisco de Paula Baillo.—Euscbio 
Fe¡ nandez, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Vicálvaro. 
Se saca á pública subasta el aprove

chamiento de los pastos y junco que 
contienen l o s prados Largo Raso y 
Egido de la Torre de e s tos propios, por 
un ano á contar desde el 1 de abril del 
corriente año, hasta el 14 de dicho m e s , 
del ano inmediato de 1867, para cuyo 
remate se ha señalado el dia 2 de marzo 
próximo á las once de s u mañana, en 
esta sala capitular, bajo el pliego do 
condiciones que está de manifiesto en la 
Secretaria de es te Ayuntamiento. 

Vicálvaro 10 de febrero de 1806 .— 
El Alcalde constitucional, Miguel Sevi
llano. 

Alcaldía constitucional de Valdemorillo.^ 
Con superior autorización se sacan á 

pública subasta las lenas bajas de jara 
y demás, con las de la limpia de los en
cinas, todas de la dehesa boyal de esta 
Tilla, bajo el lipo de 500 escudos ; cuyo 
remate tendrá lugar el dia 28 del c o r 
riente, á las doce del día, en la casa 
consistorial, y bajo el pliego do condi
ciones que estará de manifiesto en la 
oficina munic ipal . 

Valdemorillo 18 de febrero de 1866. 
—El Alcalde, Juan Miguel Aracil. 

Alcaldía constitucional de Batres. 

Para la formación del apéndice alami-
-Raramiento que ha de servir de base ala 
derramade la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería del próximo año eco
nómico de 1866 á 1867. lodos los pro
pietarios, colmos y ganaderos en este 
término municipal, se servirán presen
tar relaciones de alias ó b;ijas en la se 
crelaria de este Ayuntamiento, en el tér
mino de 15 difls desde 'a puMicacion de 
«ste anuncio en el üuletin Oficial, aper
cibidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que bavalugar. 

Los señores Alcaldes de S e r r a n i l l o s , 

Torrejon de Velasen, Cubas, Arroyo-
molinos y El Álamo se servirán sacar 
copia del presente anuncio y fijarlo en el 
s i to público de su respectiva a'caldia. 

Batres 16 de febrero de io66 .—El Al
calde constitucional, Sabino Benito. 

A aldia constitucional de Taldelaguna. 

Los contribuyentes en esta villa de 
Valdelaguna por inmuebles, cultivo yga-
nadería, se servirán presentaren lodo el 
mes de marzo próximo, en la secretaría 
del Ayuntamiento de la n . i s m a , relacio
nes de la variación que hayan esperimeo-
tado en su riqueza, a fin de tenerlas pre
sentes á la formación del apéndice al 
a i n ü l a r a m i e n t o , para girar la derramade 
la contribución que corresponda á este 
distrito municipal, en el próximo ano 
económico de 1866 ó 1867. á las que 
acompañarán los documeutos que están 
prevenidos. 

Los señores Alcaldes de Chinchón, Col
menar de Oreja, Belmoote de Tajo y 
Mnrata se servirán dar publicidad á este 
anuncio. 

Valdelaguna 17 de febrero de 1866 .— 
El Alcalde constitucional, Isidoro Her
nández.—Por su mandado, Manuel Mar
tínez, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Yaldeavero. 
Para formar el apéndice al amillara-

mienlo de este pueblo del próximo ano 
económico de 1866 á 1867, se hace pre
ciso que todo contribuyente que haya 
sufrido varia ion en su riqueza, bi^n sea 
por rústica, ir b a ñ a , pecuaria, colonia ó 

censos, presente en la secretaria de e s 
te Ayuntamiento dentro de los quince 
d as de aparecer este anuncio e n el Bofo 
fin Oficial las relaciones juradas de ins
trucción, con mas la credencial de estar 
re.islrada en hipotecas la traslación de 
dominio; pues pasado el plazo,que es im-
prorogable, continuará en. el presente e s 
tado. 

Yaldeavero 18 de ffcbrfro de 1866.— 
El Alcalde const.lucioual, Martin Pérez. 

Alcaldía constitucional del Escorial 
Debiendo lener efecto la formación de] 

apéndice al nmülaramionjo del próximo 
ano económeo de 1866 á 1867, se hace 
saber á los contribuyentes lanío en esta 
villa como forasteros que hayan sufrido 
alguna alteraciónensuriqueza. presenten 
en la secn laría de este Ayuntamiento 
relaciones juradas de la riquezaquecada 
uno de por si posee, en el preciso é ini-
prorogable término de quince días, pues 
pasado dicho término no tendrán de
recho á reí lunación de ningún género. 

Villa del Escorial 17 de fehrero 1,866. 
—El Alcalde constitucional Eustasio Pa
blos.—Por mandado del A\untamiento, 
el Secretario, Pedro González. 

Alcaldía constitucional de Collado Yillalva. 

Para q u e el Ayuntamiento y Jur.la 
pericial de e s t e pueblo pueda proceder 
con acierto y exactitud á la formación 
del apéndice al amillaramiento de rique-
2a pública del mismo, q u e ha de servir 
de base para la derrama de la contribu
ción 'enitorial del ano económico, de 
1 6o a 1867, se hace indispensable que 
los contribuyentes q u e hayan sufrido al

teración en alza ó baja de sos respecti
vas cuotas, presenten en la Secretaria 
de este Ayuntamiento relaciones juradas 
de ellos; en el bien entendido que tras
currido el plazo de ocho días que dará 
principio en el dia en que se publique 
este anuncio, sio haberlo verificado, 
después no serán oídos y le9 parará el 
el perjuicio que haya lugar. 

Collado Yiltalva 15 de febrero de 1866. 
—El Alcalde constitucional, Romualdo 
Sánchez. 

Alcaldía constitucional de Carabanchel Alto. 

Para que pueda tener efecto la for
mación del apéndice al amillaramiento 
de la riqueza de este pueblo, que ha de 
servir de base para la derrama de la 
contribución territorial del próximo afto 
económico de 1866 á 1867, los propie
tarios, colonos y ganaderos en el mismo 
presen'arán en el término de veinte dias, 
á contar desde la inserción do este anun
cio en el Bole/ih Oficial, relaciones jura
das de las alteraciones que hayan tenido 
en sus respectivas riquezas, adviniéndo
les que; trascurrido dicho término sin 
verificarlo, no serán oídas sus reclama
ciones. 

Carabanchel Alto 17 de febrero de 
1866.—El Alcalde constitucional, Ma
nuel Navarro. 

Alcaldía conlilucional de Aravaca. 
En el término de quince dias, á c ntar 

desde la publicación del presente en el 
üoletin Oficial de la provincia, presen
tarán los contribuyentes sujetos á la 
territorial do este distrito relaciones de 
las variaciones esperimentadas en el 
presente ano, á fin de formar con el 
debido acierto el apéndice de amillara
miento que ha de servir en el próximo 
ano económico. 

Aravaca 15 de febrero de 1866.—El 
Alcalde, Eustaquio Marlin. 

piedad ó arriendo en variación, presente* 
relaciones juradas en la Secretaria d% 
este Ayuntamiento en el improrogable 
término de 15 dias; bajo apercibimiento 
que trascurrido dicho término sin verifi. 
cario íes parará el perjuicio que ha va 
lugar. 

Los señores Alcaldes de los pueblos 
de Algele, Valdeolmos y Valdetorres se 
servirán dar publicidad á este anuncio 
en sus respectivas localidades para co
nocimiento de sus vecinos que sean con
tribuyentes en esta-. 

Fuente el Saz 16 de febrero de 1866. 
—El Alcalde, Francisco Pascual. 

Alcaldía constitucional de Yallccas. 

Paro que la junta pericial de esle dis
trito pueda dedicarse á la formicion de 
un nuevo padrón de riqueza, encargo á 
los señores contribuyentes por territo
rial, tanto propietarios como colonos, 
presenten relaciones juradas en el im-
prorogable termino de 15 dias, que em-. 
pezará á contarse desde que aparezca 
este anuncio inserto en el Wolelin Oficial 
y Diario de Avisos de la Capital; en la 
inteligencia que llevaré á debido efecto 
lo que previene el arl. 24 del Real de
creto de 25 de mayo de 1845 respecto 
de los que no presentan las relaciones 
en el plazo señalado por los Ayunta
mientos. 

Vallecas 18 de febrero de 1806.—El 
Alcalde constitucional, Esteban Rebuella. 

• u., . m-í v irtnd 

Alcaldía constitucional de Fuente el Saz. 

Para proceder a la formación del 
apéndice al amillaramiento que ha de 
servir de base para 11 derrama de la 
contribución territorial del próximo ano 
económico de 1866 á 67, se hace pre
ciso y encarga á lodos los contribuyen
tes que desde la última rectificación ha
yan sufrido alteración eu sus capitales 

| imponibles, efecto de trasmisión de pro-

PARTfi M OFICIAL 

A N U N C I O S . j 
Vice Presidencit de la Corporación de C.ipclla-

nes realoi do S. Lorenzo del EscoriaL 

Se sacan á pública subasta los arren
damientos de los pastos y caza de los 
cuarteles que á continuación se espresan, 
en un solo y único remate, bajo los plie
gos de condiciones que al efecto se ha-. 
Han de manifiesto en la Contaduría de 
este Real Monasterio, donde se celebra
rán las subastas en los d as y horas que 
abajo se dirán. 

Los pistos dd prado NUCYO con un 
pajar en el prado Tornero se rematarán 
el dia 8 de marzo próximo á las once de' 
su mañana. Y los del prado Torn ro con 
otro pajar á las doce del mismo dia. 

Los pastos y caza del cuartel de Mila-
nillo se rematarán el dia 9 de dicho mes 
á las once de su mañana. Y los pastos 
y caza del Cerro-Machóla á las doce del 
mismo dia 9 . 

Los pastos del cuartel de la Herrería, 
y prado Balan, se rematarán el dia 10 á 
las once de su mañana. La casa de di
cho cuartel y la d i Romeral á las doce 
del espresado dia. 

San Lorenzo 19 de febrero de 1866. -
—Dionisio Gonzales.—124. 
L l u p 3 ; r ^ r l ••!' ¡ i . * a b . « H 

LA CARMELITA. 
Sociedad especial minera. 

i» o: i. ab-
De conformidad á la baic 7 . a déla es

critura social y de acuerdo de l<i Junta di
rectiva se requiere pi.r segundo término, 
de 15 dias, á contar, desde esla fecha, á. 
los señores accionistas que á continuación 
se espresan, para que sal¡sla§ap en la 
Tesoreiía de es'.a sociedad, calle de San 
Miguel, número 25, cuarto bajo, el im
porte de los dividendos pasivos que son 
en deber á la misma; en la inteligencia 
que do no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar con arreglo á la 
espresada base 7.* y arl. 21 de la ley da 
6 de ju'io de 1-59. 

Ma.rid 16 de febrero de 1866.— El 
Presidente, Juan Noves.—125. 

Doña Justa Santana. 
Dou Fernando Gago y Gil. 
Doña Antonia Gómez Ayala. 
Don Rafael Gómez Ayala. 
Doña Ascensión Gómez Ayala. 
Doña Manuela i¡<> i ez Ayala. 
Don Leouardo Gómez Ayala. 

K n i T O R , O. J t ' A * A N T O N I O ••* R O M . 
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